
 

 

 
Santa Marta D.T.C.H.,  
 
 
 
 
 
Señores 
ALLIANZ SEGUROS SA 
servicioalcliente@allianz.co   
 
 
Asunto:  Comunicación de vinculación 
 
 
Cordial Saludo. 
 
En atención al tema mencionado en el asunto, nos permitimos comunicarle que 
mediante Auto No. 143 del 25 de abril de 2024, POR MEDIO DEL CUAL SE 
VINCULA A UN TERCERO CIVILMENTE DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL PRF-87112-2018-33871, que tiene como entidad 
afectada al BATALLÓN DE INFANTERIA MECANIZADO No. 5 “JOSE MARIA 
CORDOBA” - BICOR y que fuera proferido por la Gerencia Departamental del 
Magdalena de la Contraloría General de la República; la compañía ALLIANZ 
SEGUROS SA, identificada con Nit. 860.026.182-5, fue vinculada como tercero 
civilmente responsable. 
 
Lo anterior, en virtud de las Pólizas de cumplimiento entidades estatales No. 
000706538857 y 000706536063. 
 
Para los fines pertinentes, se anexa copia del acto administrativo enunciado y auto 
No. 0154 de 08 de septiembre de 2020. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

ERICK JOSE LOPEZ CAMARGO 
Profesional asignado a Secretaría Común 
Gerencia Departamental Colegiada del Magdalena 
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